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	Período
	Presidente
	Partido Político
	Notas Clave 

	1959 – 1964
	Rómulo Betancourt
	Acción Democrática (AD)
	Inicio de la democracia representativa.

	1964 – 1969
	Raúl Leoni
	Acción Democrática (AD)
	Gobierno de "Amplia Base".

	1969 – 1974
	Rafael Caldera
	COPEI
	Primera alternancia pacífica del poder.

	1974 – 1979
	Carlos Andrés Pérez
	Acción Democrática (AD)
	Primer mandato. Bonanza petrolera.

	1979 – 1984
	Luis Herrera Campíns
	COPEI
	Viernes Negro (1983).

	1984 – 1989
	Jaime Lusinchi
	Acción Democrática (AD)
	Control de cambios (RECADI).

	1989 – 1993
	Carlos Andrés Pérez
	Acción Democrática (AD)
	Segundo mandato. Caracazo, intentos de golpe y destitución.

	1993 – 1994
	Ramón J. Velásquez
	Independiente*
	Gobierno de transición/interino electo por el Congreso.

	1994 – 1999
	Rafael Caldera
	Convergencia
	Segundo mandato. "El Chiripero" (Ruptura con el bipartidismo tradicional).


POSTPEREZJIMENISMO
Luego de la huida de Pérez Jiménez era necesario designar a un presidente provisional, hasta que estuviesen dadas las condiciones para efectuar nuevas elecciones.
Siguiendo el procedimiento aplicado en 1945 y 1948, se procedió a nombrar no a una persona sino una junta de gobierno. El contralmirante Wolfgang Larrazábal fue el encargado de presidirla, bajo el argumento de que era el oficial activo de mayor antigüedad en ese momento, aun cuando había desempeñado varios cargos importantes en el gobierno dictatorial.
Los integrantes de esa junta fueron el centro de las primeras discordias entre los factores implicados en la lucha contra la dictadura. Inicialmente iba a estar integrada solo por militares, entre quienes estaban los coroneles Abel Romero y Roberto Casanova, identificados inequívocamente como figuras de la dictadura. Hubo protestas muy fuertes en los sectores populares de Caracas, pues esta jugada se veía como una manera de mantener el perezjimenismo sin Pérez Jiménez. Los dos oficiales fueron sustituidos por los empresarios Eugenio Mendoza Goiticoa y Blas Lamberti.
Wolfgang Larrazábal
Superadas las discrepancias iniciales, la junta tuvo respaldo popular, especialmente impulsado por el liderazgo de Larrazábal, quien se convirtió rápidamente en una figura de gran proyección política debido a su carisma personal y a la decisión de tomar medidas extraordinarias con sentido social, como las incluidas en el Plan de Emergencia.
Convertido en una importante figura en el campo militar y político, debió retirarse de la junta para ser candidato presidencial del partido Unión Republicana Democrática, con el que alcanzó el segundo lugar.
Cuando Larrazábal dejó la presidencia de la junta de gobierno, a finales de 1958, esta fue encargada al abogado y profesor universitario Edgar Sanabria, quien ejerció funciones por alrededor de tres meses.
Los Pactos y la Estabilidad Democrática
cuando un gran movimiento popular derroca al dictador Marcos Pérez Jiménez, en 1958, los dirigentes políticos llamados a asumir el liderazgo tenían temores muy razonables de que se pudiera producir nuevamente un retroceso. Conociendo los riesgos que corría el proyecto democrático, los dirigentes principales suscribieron varios acuerdos destinados a dotar al nuevo sistema político de una especie de blindaje, capaz de evitar que los errores se repitieran y que sectores inconformes derrocaran a los gobiernos democráticos, como ocurrió en 1948.
Entre los llamados pactos fundacionales de la democracia venezolana están:
· Pacto de Nueva York. A principios de enero de 1958, cuando ya era evidente que la dictadura estaba a punto de derrumbarse, se reunieron en Nueva York los dirigentes de tres de los principales partidos nacionales: Rómulo Betancourt, de Acción Democrática; Rafael Caldera, de Copei; y Jóvito Villalba, de Unión Republicana Democrática. Allí decidieron elaborar un programa mínimo de gobierno y una estrategia para enfrentar cualquier posible intento de los factores militares de retomar el poder político.
· Pacto de Puntofijo. Fue un acuerdo suscrito el 31 de octubre de 1958 por Betancourt, Villalba y Caldera, en la residencia de este último, llamada quinta Puntofijo, en Caracas. Consistió en un compromiso de respeto al resultado electoral y en aprobar el ya mencionado programa mínimo de gobierno común, que aplicaría cualquiera de los tres partidos en caso de ganar las elecciones. Una vez superado el momento electoral, los tres partidos se comprometían también a gobernar juntos, de acuerdo al plan suscrito. De este pacto fue excluido el Partido Comunista de Venezuela, pese a que había contribuido intensamente en la lucha contra la dictadura.
· Constitución de 1961. El principal punto de acuerdo fue el que permitió la aprobación de la nueva Constitución Nacional en 1961. El entendimiento entre los partidos hizo posible que el Congreso (entonces integrado por el Senado y la Cámara de Diputados), ejerciera la función constituyente, lo que evitó el problema adicional que hubiese significado la convocatoria, elección y funcionamiento de una asamblea nacional constituyente. En la Carta Magna se establecieron reglas básicas para preservar el modelo político: no reelección inmediata del presidente de la República y prohibición absoluta de la participación política de los militares. La nueva Constitución era muy avanzada en materia de derechos ciudadanos, pero contemplaba un mecanismo que hacía posible dejar de cumplirlos en situaciones de emergencia. Esa sería una de las disposiciones más socorridas prácticamente desde el día de la aprobación de la Carta Magna. La suspensión de garantías fue un recurso ampliamente utilizado por el gobierno de Betancourt y también por los presidentes que le sucedieron.
· Pacto de Avenimiento Obrero-Patronal. La alta dirigencia política estaba consciente de que no bastaba con un acuerdo entre ellos para garantizar la paz social y la estabilidad política. Era necesario incluir a los factores de la economía: empresarios y trabajadores. Por ello gestionaron la suscripción del Pacto de Avenimiento Obrero-Patronal, una alianza destinada a comprometer con el nuevo orden democrático a los sectores económicamente dominantes, a cambio de un freno a las aspiraciones salariales de los obreros. Este pacto fue firmado por los dirigentes sindicales que militaban en los partidos integrantes de los otros pactos fundacionales. Nuevamente, los grupos comunistas fueron puestos al margen.
· Redefinición del rol de las Fuerzas Armadas. Como parte de los acuerdos para lograr la estabilidad democrática, las fuerzas políticas dominantes negociaron con los líderes militares de la época, y se les otorgó un alto grado de autonomía a cada uno de los componentes de la institución. Para ello se eliminó el Estado Mayor General. Más adelante se estableció un sistema de control político de los ascensos de los oficiales a partir del grado de coronel o capitán de navío. Estas promociones eran propuestas por cada una de las fuerzas, pero debían ser aprobadas por la Comisión de Defensa del Senado y posteriormente por la Cámara Alta en reunión plenaria. El mismo mecanismo se aplicaba a la designación de los comandantes de las cuatro fuerzas.
· Pacto Institucional. Aunque no hubo documentos escritos, los dirigentes fundamentales de Acción Democrática y Copei se comprometieron a llevar a cabo un reparto de cuotas de poder en el Congreso de la República, destinado a preservar el equilibrio político. Según este pacto, la presidencia del Senado y, por tanto, del Poder Legislativo, siempre le correspondería al partido del presidente de la República, independientemente de que tuviera o no mayoría en esa Cámara. Mientras tanto, la presidencia de la Cámara de Diputados se le asignaría al principal partido de oposición. Esto era especialmente importante porque, bajo la Constitución de 1961, las ausencias del presidente de la República tenían que ser suplidas por quien ocupase la presidencia del Senado. Si esta persona fuese de un partido diferente al jefe de Estado, la sustitución implicaría un cambio de gobierno.
· Distribución de cargos clave. Los principales partidos políticos establecieron mecanismos para designar a los y las integrantes de los poderes públicos e instituciones fundamentales, como el Consejo Supremo Electoral, la Contraloría General de la República, la Fiscalía General de la República y el Banco Central de Venezuela. En el caso del Consejo Supremo Electoral, la directiva estaba integrada por representantes de los partidos con mayor votación, acompañados por unos miembros a los que se les llamaba "independientes pro" (podía ser pro-AD, pro-Copei u otro).
El Tripartismo Laboral
Los acuerdos fundacionales de la democracia derivaron en el tripartismo laboral, una forma muy particular de enfrentar los problemas entre los factores de la producción económica: el capital y el trabajo.
Bajo ese esquema, los asuntos relacionados con la legislación y los conflictos laborales se resolvían mediante negociaciones entre patronos y sindicatos, pero con la intermediación del Estado.
Este modelo le otorgaba la representación del empresariado a la Federación de Cámaras y Asociaciones de Comercio y Producción (Fedecámaras), mientras la vocería sindical se le asignaba a la Confederación de Trabajadores de Venezuela (CTV), por ser estas organizaciones las más importantes en sus respectivos ámbitos.
El tripartismo laboral alcanzó su máximo desarrollo en 1997, cuando se aprobó una reforma de la Ley Orgánica del Trabajo cuyos aspectos fundamentales fueron negociados por las representaciones del empresariado, la fuerza trabajadora y el Estado. La mayor parte de las disposiciones de esa ley debían lograrse también mediante acuerdos tripartitos.
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